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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 2 6 SEP 2023 
La Subprocuradu 

Ordenamiento Te 
fracción III, 15 BIS 

y del Ordenamien 

elementos conte 
presentada ante e 

ANTECEDENTES 

a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

o Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
idos en los expediente número PAOT-2022-1981-SPA-1499 relacionado con la denuncia 
te organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

Se recibió en est; Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sig ientes hechos: 

(...)el maltrato d 
blanco, los dos he 
cual mide en un m 
contra la intempe 
los ejemplares de 
boca, actualment 
atención médico 
esquina con Prol 

1 que son objeto dos ejemplares caninos( tipo pitbull, de color café (...) talla grande color 
bras) los cuales se encuentran sobre la vía pública, amarrados con un lazo de tendedero el 

tro y medio mismo que no le permite tener movilidad (...) en este espacio no tienen resguardo 
ie (...) no cuentan con alimento y agua por lo que se observan en estado famélico (...) uno de 
olor blanco presenta una herida en la cara que comprende toda su cabeza, parte del ojo y la 
tiene gusanos que se están comiendo la herida expuesta, situación que no ha recibido la 
terinario correspondiente (...) [Hechos que tienen lugar en calle 5 de Febrero, sin número, 
gación de Tepeticpac, colonia San Antonio Tecómitl, Alcaldía Milpa Alta] (...) 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención 
de la Ley Orgáni 
como 85 y 89 de s 
la presente denu 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

cia. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradurí 
en el artículo 11, 
es considerada a 

realizar acciones 
mecanismos, inst 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
racción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 
toridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 

ncias y procedimientos ad es istrativos para el cumplimiento de tales fines. 
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Bienestar animal 

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicado 
en calle 5 de Febrero, sin número, esquina con Prolongación de Tepeticpac, colonia San Antonio Tecómit 

Alcaldía Milpa Alta. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que s 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner e 
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contr 

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de est 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en 
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató l 

siguiente: 

La presencia de tres ejemplares caninos los cuales se describen a continuación: 

1. "Perrita", hembra, esterilizada, criolla de color blanco con café talla mediana. 

2. "Bingo", macho sin castrar, raza pitbull, de color café con blanco, talla mediana de aproximadament 

once meses de edad. 

3. "Hachi", macho sin castrar, mestizo de color gris con blanco, talla mediana de aproximadamente tre 

años de edad. 

• Condición corporal y muscular. El ejemplar canino "Perrita" se observó con una condición torpor 

delgada de acuerdo a su talla, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas s 
apreciaban a simple vista, la cintura se veía claramente y no hay capa de grasa en el pecho, presentab 
una lesión en el cachete, con exposición de los tejidos de lado izquierdo, con oclusión total del oj 
izquierdo por hinchazón de los tejidos del cachete, no presentaba supuración ni miasis. Los otro 
ejemplares presentaban una condición corporal ideal de acuerdo a sus tallas toda vez que sus costilla 

vértebras lumbares se pueden palpar, pero no se ven, su cintura es definida. 

• Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos "Perrita" y "Hachi" se encontraron en (a vía públic 

"Perrita" se encontraba amarrada con un lazo de 2 metros, sin collar y "Hachi" se observó libre. 
interior del inmueble se encuentra "Bingo", en el patio con casa, sitio en donde encuentra refugi 

contra los efectos del clima; sin embargo, se encontró atado con una corra de dos metros con un 

pechera. 

• Agua y Alimento. Los ejemplares caninos "Perrita" y "Hachi" no contaban con tazones de agua 
comida, mientras que "Bingo" si contaba con éstos, asimismo, la persona responsable del cuidado d 
los ejemplares caninos indicó que a los dos canes motivo de denuncia, se les proporciona aliment 
dos veces al día, consistente en croquetas, mientras que al ejemplar "Perrita" se le brinda croqueta co 
tortilla remojada, les proporciona agua ,i.lteknlitentennente comida casera proporcionadas una vez 

día. 	
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• Comport miento. Los ejemplares caninos mantienen una postura relajada y contacto visual, sin 

agresión, permitiendo el contacto físico del personal actuante; no se detectó que presenten signos de 
estrés o a sla miento. 

• Condició de salud. El ejemplar canino "Perrita cuenta con una infección en el tercer molar la cual no 
ha sido tendida por cuestiones económicas. El resto de los caninos no presentaban lesiones 
evidente• Al no exhibirse cartillas de vacunación, se exhortó a la persona responsable a cumplir 

mediant- el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a 
fin de evi 'ar enfermedades graves y potencialmente mortales. 

Derivado 

• Atender 

• Reubicar 
• Proporci 

• No mant 

En seguimiento 
hechos, diligenci 
hizo constar qu 

Asimismo, se co 
materia de biene 

de esta Procura 
Subprocuraduría 
cuentan con agu 

En virtud de lo 
conformidad co 
voluntario de las 

e lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones: 

manera urgente el tercer molar de izquierdo del ejemplar canino "Perrita" 

anto a "Perrita" como "Hachi" dentro del domicilio 
nar agua limpia y constante. 

ner amarrados a los ejemplares caninos. 

e lo anterior, personal de esta Subprocuraduría realizo nueva visita de reconocimiento de 

durante la cual fueron extendidas las documentales probatorias a través de las cuales s se 
la ejemplar de nombre "Perrita", recibió atención veterinaria; sin embargo, esta falleció. 
stató que, mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en 
tar animal, facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica 
uría, la persona responsable de los caninos dio atención a las recomendaciones de esta 
manteniendo a sus animales al interior del inmueble y en estado libre, sitio en donde 
a libre disposición. 

antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento 
isposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE A INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, 
se realizaron dos visitas de reconocimiento durante las cuales se constató que los ejemplares caninos 
contaba con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular, 
alojamie to, alimento y comportamiento; no obstante, se realizaron las siguientes recomendaciones: 

• ender de manera urgente el tercer molar de izquierdo del ejemplar canino "Perrita" 
• ubicar tanto a "Perrita" como "Hachi" dentro del domicilio 
• oporcionar agua limpia y constante. 
• o mantener amarrados a los ejemplares caninos. 

• Medianto la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar 
animal, a persona responsable de los ejemplares dio atención a las recomendaciones de esta 
Subproc raduría, brindando la atenciónmédica veterinariaCIORAIffitYplar de nombre "Perrita" y 
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manteniendo en estado libre y al interior del domicilio a los animales, sitio en donde cuentan con agu 

a libre disposición. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mism a  

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de est 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracciór 
VII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 
los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, cor 
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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